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De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se
regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera, la
Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y  Conciliación  ha  solicitado  a  la  Dirección  General  de
Presupuestos  la  emisión  del  informe  económico-financiero  relativo  a la  propuesta  de  Acuerdo  del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la I Estrategia de Conciliación en Andalucía 2022-2026.

La solicitud, que tuvo entrada en este centro directivo el día 4 de abril de 2022, se acompañó
del  texto  de  la  propuesta  de  Acuerdo  objeto  de  este  informe,  una  memoria  económica  y  otra
justificativa y el  acuerdo de inicio de urgencia.

Analizada la documentación recibida,  este centro directivo formuló requerimiento el pasado
7 de abril, con el objeto de que se justificara la verdadera naturaleza de esta Estrategia, en el sentido de
determinar si se trata de un instrumento de planificación con contenido económico o no.  Con fecha 18
de abril,  y  en  respuesta  al  mismo,  se  ha  enviado  memoria  complementaria  con  la  información
solicitada.

Antecedentes y contenido de la propuesta.

La Constitución Española establece en su artículo 14 que “los españoles son iguales ante la ley,
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier  otra  condición  o  circunstancia  personal  o  social”.  Por  su  parte,  el  artículo  9.2  recoge  que
“corresponde a los  poderes públicos promover las  condiciones para que la  libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica,
cultural y social”. Asimismo en su artículo 39.1 se establece el deber de los poderes públicos de asegurar
“la protección social, económica y jurídica de la familia”.

Por otro lado, en el artículo 10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía se regula, entre los
objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, “la conciliación de la vida familiar y laboral”; y su artículo
37.1.11º formula como uno de los principios rectores de las políticas públicas, “ la plena equiparación
laboral entre hombres y mujeres y así  como la conciliación de la vida laboral  y familiar ”. Además, su
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artículo  63  indica  que  corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  marco  de  la
legislación del Estado, las competencias ejecutivas en materia de empleo y relaciones laborales, que
incluyen en todo caso, los instrumentos de conciliación, mediación y arbitraje laborales. Asimismo, de
conformidad  con lo  dispuesto  en  el  artículo  168,  “la  Comunidad  Autónoma  impulsará  políticas  que
favorezcan la conciliación del trabajo con la vida personal y familiar”.

Sobre la base de esta fundamentación jurídica, se aprobó la formulación de la I Estrategia de
Conciliación en Andalucía (2021-2025), a través del  Acuerdo de 19 de enero de 2021, del Consejo de
Gobierno.  La  finalidad  de  esta  estrategia  es  la  de  “concebir  la  conciliación  como  un  derecho  de  la
ciudadanía y como una condición para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, ampliando los
recursos para hacer compatible el  cuidado familiar  con la participación en el mercado de trabajo de
hombres y mujeres”.  Para ello,  tal  y como se recoge en su memoria justificativa,  la Estrategia  busca
convertirse en un marco de referencia para el desarrollo de las políticas que coadyuven a avanzar hacia
la corresponsabilidad y coeducación, favorezca la conciliación y sirva de palanca e instrumento para el
cambio familiar, socio-económico y laboral. 

 En relación al contenido de la Estrategia, ésta se articula en torno a los siguientes siete ejes:

➢ Eje 1. Comunicación efectiva para sensibilizar en materia de conciliación y corresponsabilidad. 
➢ Eje 2. Desarrollo normativo para avanzar en la igualdad de mujeres y hombres en el ámbito

laboral y
profesional en nuestra Comunidad Autónoma.

➢ Eje 3. Simplificación administrativa. 
➢ Eje  4.  Transversalización  de  la  perspectiva  de  conciliación  en  la  actuación  de  la  Junta  de

Andalucía.
➢ Eje 5. Coordinación institucional. 
➢ Eje 6. Puesta en valor del compromiso institucional. 
➢ Eje 7. Investigación. 

Además la estrategia contempla las siguientes líneas estratégicas:

• Línea estratégica 1.  Impulsar de forma integrada y coordinada la igualdad entre hombres y
mujeres  en todos  los  aspectos de la  vida,  y  concretamente en las  esferas familiar,  social  y
profesional.

• Línea  estratégica  2.  Alinear  esfuerzos  normativos,  programáticos  y  de  gestión  pública  en
beneficio de un mayor equilibrio y corresponsabilidad entre hombres y mujeres.

• Línea estratégica 3. Contribuir a la implantación de una nueva organización y cultura del trabajo
en
Andalucía, basada en modelos de calidad, adaptables y eficaces de la prestación de empleo,
tanto en el sector público como en el privado, que permitan a los trabajadores y trabajadoras
conciliar la vida familiar y la vida laboral.

• Línea estratégica 4. Lograr un apoyo más adecuado a las necesidades que los diferentes tipos
de  familias  puedan  necesitar  para  disponer  de  soluciones  de  conciliación  más  flexibles  y
adecuadas, prestando una especial atención a las familias monoparentales.

• Línea estratégica 5. Prestar especial atención a la situación de las personas cuidadoras y a su
particular entorno familiar, previendo mecanismos que les faciliten la mayor inserción laboral y
sean sensibles a su situación familiar.
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• Línea estratégica 6. Alinear las políticas para la conciliación de la vida profesional y privada con
políticas que fomenten y promuevan el disfrute en el ámbito social (cultural, deportivo, lúdico y
otros).

• Línea estratégica 7. Lograr que todas las empresas y entidades andaluzas, con independencia
de su tamaño, localización geográfica o sector de actividad, conozcan los recursos y medidas
públicos orientados a facilitar la conciliación entre hombres y mujeres y cumplan los mandatos
establecidos por ley para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

Finalmente, la Consejería solicitante ha modificado el ámbito temporal de desarrollo de la I
Estrategia de Conciliación en Andalucía al período 2022-2026. 

Valoración de la incidencia económica-financiera.

En cuanto a la valoración económica-financiera de la I Estrategia de Conciliación en Andalucía
2022-2026, en la memoria económica complementaria aportada se manifiesta que “… se trata de una
Estrategia marco de  referencia que proporciona objetivos y líneas que actúan como herramienta que
orienta el rumbo de la acción pública y privada con el fin de concebir la conciliación como un derecho de
la ciudadanía y como una condición para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, por lo que no
se requerirá actualmente recursos adicionales en el Presupuesto de la Junta de Andalucía.

En su momento, cuando se propongan actuaciones concretas, será cuando tendrá que solicitarse
el preceptivo informe de esa Dirección General de Presupuestos”.

En  esa  línea,  en  el  apartado  “Seguimiento  y  Evaluación”  del  texto  de  la  Estrategia  de
Conciliación, se afirma que “la Estrategia pretende ser un documento orientador y de referencia para el
desarrollo de las políticas públicas en el ámbito de la conciliación y la corresponsabilidad. Las diferentes
acciones que vayan desarrollándose desde las diferentes Consejerías,  podrán encuadrarse en los Ejes
descritos anteriormente.” También añade que “consecuentemente, al finalizar el plazo de vigencia de
esta Estrategia desde el centro directivo de la Junta de Andalucía con competencia en Conciliación se
llevará a cabo un trabajo de recopilación de aquellas acciones e iniciativas desarrolladas o promovidas
desde las diferentes Consejerías que estén alineadas con los siete ejes de actuación referidos”. 

La Estrategia se plantea, por tanto, como un marco orientador que proporciona unos objetivos
y líneas de actuación en materia de igualdad. Por ello, hasta tanto no se elaboren las actuaciones por
parte de las distintas Consejerías, no se llevará a cabo el análisis presupuestario y el estudio de las
posibles repercusiones económicas.

Conclusiones.

Por todo lo anterior, analizado el contenido de la documentación que acompaña al expediente
relativo al I  Estrategia de Conciliación en Andalucía 2022-2026, se constata que se trata de un plan
marco  de referencia  que  proporciona  objetivos  y  líneas  con  el  fin  de  alcanzar  la  conciliación  y
corresponsabilidad  en  la  vida  laboral,  familiar  y  personal  en  Andalucía,  por  lo  que  no  requerirá
actualmente  recursos  adicionales  en  el  Presupuesto  de  la  Junta  de  Andalucía.  En  un  momento
posterior,  cuando  se  desarrollen  actuaciones  concretas  por  parte  de  las  distintas  secciones
presupuestarias, tendrá que solicitarse el preceptivo informe de esta Dirección General. Por tanto, no
es  posible  que  se  realice  una  estimación  del  coste  con  carácter  previo,  si  los  centros  directivos
afectados no tienen previamente este marco referencial. 
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Además, según lo indicado en el  escrito firmado por este Director General  el  pasado 12 de
marzo de 2021 y enviado a los distintos centros directivos, a través del cual se establecen los criterios e
instrucciones  a  seguir  para  la  solicitud  de  informes  económico-financieros  relativos  a  planes  y
estrategias, aquéllos que carecen de repercusión económica no son susceptibles de informe,  ya que
tales  documentos  no  pueden  ser  considerados  planes  con  contenido  económico-financiero  a  los
efectos previstos en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre. 

Finalmente,  se  recuerda  que  cualquier  modificación  del  proyecto  normativo  que  pudiera
afectar a su contenido económico-financiero, deberá ser sometida al informe de este Centro Directivo
en los  términos  del  Decreto  162/2006,  del  12  septiembre,  a  efectos de  valoración de  su  incidencia
económico-presupuestaria y viabilidad financiera del gasto.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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